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SEÑORES 

SALA DE DECISIÓN, SECCIÓN O SUBSECCIÓN QUE CORRESPONDA 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

E.S.D. 

 

Referencia: Acción de Tutela contra providencia judicial 

Accionante: Gloria Ospina Román 

Accionado: Sala de Casación Laboral Corte Suprema de Justicia 

 

GLORIA OSPINA ROMÁN, mujer adulta mayor, sujeto de especial protección 

constitucional, identificada con la cédula de ciudadanía número 24’290.244, 

obrando en mi propio nombre y representación, vecina de Armenia, Quindío, de 

manera atenta interpongo acción de tutela contra la sentencia SL5666-2021 

proferida por la Corte Suprema de Justicia Sala de Casación Laboral, radicación 

número 82019, Acta 38 del 06 de octubre del año 2021, según edicto del 16 de 

diciembre de 2021.  

Manifiesto que La Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, incurrió en 

violación al debido proceso, al desconocer la aplicación de la caducidad de la acción 

de revisión.  

Se pretende la protección constitucional de mi derecho fundamental: al debido 

proceso por cuanto se cumplen los requisitos generales y especiales de 

procedibilidad (Sentencia T-459/17 caracterizaciòn del defecto material o 

sustantivo).  
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 Competencia : 

Las acciones de tutela dirigidas contra la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de 

Estado serán repartidas, para su conocimiento en primera instancia, a la misma 

Corporación y se resolverá por la Sala de Decisión, Sección o Subsección que 

corresponda (  numeral 7 del artículo 1 del Decreto 333 del 2021), por lo anterior, 

son Ustedes competentes. 

 

Solicitud medida previa:  

Efecto suspensivo. De manera respetuosa solicito se sirva impedir que la 

providencia   objeto de la presente demanda de tutela se ejecute hasta tanto se 

resuelva la solicitud de amparo de mis derechos fundamentales a través de la 

presente acción.  

 

 

HECHOS 

1) EL 14 de agosto de 2018, LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP 

radicó demanda de Revisión contra la sentencia del 12 de 

octubre de 2006, proferida por la Sala Civil Familia Laboral del 

Tribunal     Superior del Distrito Judicial de Armenia dentro del 

proceso   ordinario instaurado por GLORIA OSPINA ROMÁN 

contra CAJANAL EICE – EN LIQUIDACIÓN. 
 

2) El proceso se adelantó ante la CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA-SALA LABORAL con el número 
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63001310500120040045902, Magistrado ponente: Dr 

FERNANDO CASTILLO CADENA. 
 

3) El 05 de octubre de 2018   en ejercicio del derecho de  defensa y 

contradicción contesté la demanda ante la CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA SALA LABORAL, a través de apoderado judicial, con la 

advertencia por mi parte de haber operado la caducidad de la acción 

atendiendo el paso del tiempo, esto es más de cinco (5) años. 

 
 

4) La CORTE SUPREMA DE JUSTICIA emitió la sentencia de las siguientes 

características:  SL5666-2021 Radicación nº 82019  Acta 38 del 06 de 

octubre de 2021 en mi contra y a favor de la UGPP, declarando fundada la 

causal de revisión, invalidando la sentencia del 12 octubre de 2006 de la 

Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior de Armenia, modificando la 

sentencia del 09 de febrero de 2006 proferida por el Juez Primero Laboral 

del Circuito de Armenia, en el mismo proceso,  desconociendo el derecho 

fundamental al debido proceso porque continuó con el trámite de revisión   

a pesar de que en la página 07 de la providencia objeto de la acción de 

tutela se reconoce la oposición   de la demandada ahora accionante, al 

éxito  de las pretensiones de la revisión instaurada por la UGPP en el 

sentido aludido, así: 

 
“Por todo lo anterior se opone al éxito de las pretensiones, aunado a que 
considera que la revisión se ha formulado extemporáneamente en la medida que 
la sentencia que se impugna quedó ejecutoriada más de 5 años atrás, y   porque 
la demanda adolece de la precisión exigida por el artículo 34 de la Ley 712 de 
2001.” 
 

 

 
5) En actuación publicada el 14 de enero de 2022 igualmente fue alegada la 

caducidad en el salvamento de voto del magistrado Dr   GERARDO 
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BOTERO ZULUAGA, integrante de la sala laboral de la CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA   el cual se transcribe en los siguientes términos: 

 

“Radicación n.° 82019 
 

Referencia: Revisión promovida por la UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP contra la sentencia del 12 de octubre de 2006, 

proferida por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Armenia dentro del proceso ordinario instaurado 

por GLORIA OSPINA ROMÁN contra CAJANAL EICE – EN 

LIQUIDACIÓN. 

 
Con el acostumbrado respeto, me aparto de la decisión 

mayoritaria adoptada por la Sala, en cuanto decidió dar trámite a 

la  presente  revisión  y dispuso declarar fundada la causal prevista 

en el literal b) del artículo 20 de la Ley 797 de 2003, alegada por la 

parte actora, tal y como lo manifesté en la sesión donde se debatió 

el tema, por las razones que a continuación expongo: 

 
Respecto del término que tiene la UGPP para adelantar la 

presente acción, debe tenerse en cuenta que, la sentencia C-835 

23 sept. 2003, emitida por la Corte Constitucional, declaró  

inexequible  la  expresión  en  «cualquier  tiempo»,   que consagraba 

el artículo 20 de la Ley 797/03, en donde se instituyó la figura de la 

acción de revisión, que ocupa nuestro estudio. 

 
Como fundamento de dicha decisión, la mencionada 
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Corporación sostuvo: 

 
Ahora bien, según se ha visto el inciso tercero del 

artículo 20 dispone que la revisión podrá solicitarse en 
cualquier tiempo. Es decir, que en relación con el 
procedimiento señalado para el recurso extraordinario de 
revisión no opera el término de dos años que prescribe el 
Código Contencioso Administrativo, ni el término de seis 
meses que prevé el artículo 32 de la ley 712 de 2001 para su 
interposición, cuando quiera que se trate de los actos 
estipulados como revisables en términos del artículo 20 de la 
ley 797 de 2003. 

 
Entonces, la expresión "en cualquier tiempo", ¿es 

constitucional? La respuesta es no. 

 
En efecto, a partir del principio según el cual no hay 

derecho sin acción, ni acción sin prescripción o 
caducidad, salta a la vista la inseguridad jurídica en que 
se desplomaría el universo de los derechos adquiridos, 
de las situaciones jurídicas subjetivas  ya  consolidadas 
en cabeza de una persona, de la  confianza  legítima,  y  
por  supuesto, de la inmutabilidad que toda sentencia 
ejecutoriada merece al cabo de un tiempo debidamente 
determinado por la ley: la resolución de los conflictos 
de derecho no puede abandonarse a la suerte de un 
ad calendas graecas. Paradójicamente, considerando que 
el recurso extraordinario de revisión se instituyó para el 
restablecimiento de la justicia material, con la indeterminación 
que la norma exhibe se allanaría el camino para el 
advenimiento de lo contrario, pues, ¿de qué justicia social 
podría hablarse en un país en el que todos los actos que 
reconocen sumas periódicas de dinero o pensiones se 
hallarían sin remedio bajo la férula de una perpetua 
inseguridad jurídica? La norma bajo examen bien puede 
perseguir un fin constitucionalmente válido, como sería la 
defensa del Tesoro Público. Sin embargo, a la luz de sus 
consecuencias resulta notoriamente irracional y 
desproporcionada. Valga recordar que el procedimiento es 
vehículo impulsor y definitorio de los derechos, deberes y 
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garantías que la Constitución Política y la ley establecen a 
favor de las personas. (Negrillas fuera de texto original). 

En este orden de ideas la locución reseñada resulta 
lesiva del debido proceso (art. 29 C.P.), de la pronta y debida 
justicia (art. 229 C.P.) y del imperio del Estado Social de 
Derecho que a todos nos concierne observar y mantener (art. 
1 C.P.), en la medida en que desborda y contradice el campo 
de acción que el artículo 89 superior le demarca al legislador, 
el cual, precisamente, le encomienda a éste la función de 
propugnar por la integridad del orden jurídico, que de suyo 
debe proteger los derechos de todas las personas frente a la 
acción u omisión de las autoridades públicas. 
Consecuentemente, la Corporación declarará la 
inexequibilidad de la expresión examinada. 

 
Igualmente, los vicios que afectan a la expresión "en 

cualquier tiempo", contenida en el tercer inciso del artículo 20 
impugnado, dada su conexidad temática y teleológica, hacen 
metástasis en la misma expresión "en cualquier tiempo", 
vertida en el primer inciso del mismo artículo; motivo por el cual 
la decisión de inexequibilidad las comprenderá por igual, 
según se verá en la parte resolutiva de esta sentencia. 

 

Consecuentemente, la solicitud de revisión que 
establece el artículo 20 acusado deberá formularla el 
respectivo funcionario, de acuerdo con la jurisdicción 
que envuelva al acto administrativo, dentro del término 
establecido en el artículo 187 del Código Contencioso 
Administrativo, o dentro del término previsto en el 
artículo 32 de la ley 712 de 2001. Términos que en todo 
caso tienen fuerza vinculante a partir de este fallo. 
(Negrillas y subrayado fuera de texto original). 

 

Y más adelante agrega: 
 

El artículo 20 de la Ley 797 de 2003 consagra una 
acción especial o sui génesis de revisión y ordena que se 
tramite por el procedimiento señalado para el recurso 



 

 
GLORIA OSPINA ROMÁN / TUTELA  

 

extraordinario de revisión por el  respectivo  código, esto  
es el procedimiento contencioso administrativo o laboral, 
o normas que los modifiquen y como quiera que se declaró 
inexequible la expresión en cualquier tiempo, mientras el 
legislador establece un nuevo plazo, se  tendrá como tal 
el que el legislador contempla actualmente para el 
recurso extraordinario de revisión ante el Consejo de 
Estado o la Corte Suprema de Justicia, según sea el 
órgano competente en cada caso. (Negrillas fuera de texto 
original). 

 
También precisa la Corte que ese plazo, comenzará 

a contarse a partir del día siguiente de la notificación de 
esta sentencia. (Negrillas y subrayado fuera de texto original). 

 
 

De lo anterior, fácilmente se puede concluir entonces que, el 

término para adelantar la presente acción, en materia laboral, es 

el establecido en el artículo 32 de la  Ley 712/01, esto es, cinco 

(5) años contados desde la ejecutoria de la sentencia, hecho  que 

ocurrió para el caso en cuestión, el 30 de marzo de 2009, como 

se desprende de la fecha en que se profirió el fallo del recurso 

extraordinario de casación por parte de esta corporación; por lo 

tanto, ese lapso de tiempo venció el 30 de marzo de 2014. 

 
En este orden de ideas, en mi criterio, el término para 

impetrar la tantas veces mencionada revisión, ya caducó, por 

cuanto fue instaurada el 12 de junio de 2018, sin que sea de 

recibo, contabilizar ese tiempo desde cuando la UGPP asumió 

la defensa judicial de los asuntos de la Caja de Crédito Agrario 

Industrial y Minero, ya liquidada, conforme al Decreto 2842 del 

6 de diciembre de 2013, como en asuntos similares se ha hecho,  

con base en lo asentado en la sentencia SU-427/16, puesto que, 

no puede el ciudadano sufrir las consecuencias de la  omisión de 
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la entidad encargada de ejercer las respectivas acciones para 

aquella época, por cuanto ello implica desconocer la sentencia 

de constitucionalidad, arriba referida, y de paso afectar los 

derechos adquiridos otorgados en virtud de las decisiones 

judiciales  debidamente ejecutoriadas, desconociéndose además el 

principio de confianza legítima y creando inseguridad jurídica. 

 
 
 

En este orden, a mi juicio, no había lugar a adelantar  trámite 

alguno por parte de la Sala dentro de este asunto. 

 
En los anteriores términos, dejo consignado mi  

salvamento de voto. 
 
 
 

Fecha ut supra” 
 
 
 
 

6)  Se encuentran agotados todos los mecanismos ordinarios y 

extraordinarios de defensa judicial al alcance de la actora. 

 

 

7) Cumplimiento de la regla de la inmediatez, con relación a la 

fecha del edicto 16 de diciembre de 2021, a la vacancia judicial 

y a la publicación del salvamento de voto el 14 de enero de 2022. 

 

 

8) La acción judicial de violación al debido proceso por el 

desconocimiento de la caducidad tiene un efecto directo, 

sustancial y determinante sobre la sentencia judicial proferida en 
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revisión por la Corte Suprema de Justicia toda vez que de 

haberse atendido la advertencia de caducidad elevada tanto por 

mi defensa y contenida en el salvamento de voto no habrían sido 

sometidas a estudio las pretensiones de la demanda de revisión 

interpuesta por la UGPP y por el contrario se hubiera  amparado 

por el Estado Colombiano el principio de seguridad jurídica y el 

debido proceso ante sujetos vulnerables como es mi caso por 

ser mujer perteneciente a la tercera edad. 

 

9) Se observa error en la fecha de ejecutoria de la sentencia, lo 

que puede cotejarse con las fechas del aplicativo de la consulta 

a los procesos de la rama judicial. 

 

10)  La presente acción no se interpone contra sentencia de 

tutela. 

 
 

DERECHOS VULNERADOS 

 

(Artículo 29 CP/91) Derecho al debido proceso:  

  

A) “ ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. 

Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. 

En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se aplicará 
de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 

Concordancias 

Jurisprudencia Concordante 

javascript:insRow72()
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Corte Constitucional 

Sentencias de control de constitucionalidad: 

C-922-01; C-692-08; C-98010; C-331-12; C-034-14; 

Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 
abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un 
debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, 
y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 

Concordancias 

Es nula, de pleno derecho, la prueba obtenida con violación del debido proceso. 

Concordancias 

Jurisprudencia Concordante 

<Antecedentes> 

Gacetas Asamblea Constituyente de 1991: 5, 10, 12, 20, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 
34, 51, 60, 65, 74, 75, 82 y 83 “ 

 

B) Sobre el particular es preciso comentar que hace parte de las normas propias del 

proceso en el cual se surtió la revisión de mi caso ante la Sala de Casación Laboral 

de la Corte Suprema de Justicia, el principio de caducidad de las acciones, el cual 

consagra: 

“CADUCIDAD DE LA ACCION - Noción. Definición. Concepto / CADUCIDAD DE LA 

ACCION - Fundamento Se tiene por establecido que la caducidad se configura 

cuando el plazo establecido en la ley para instaurar algún tipo de acción, ha vencido. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-922_2001.html#inicio
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-692_2008.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-692_2008.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-331_2012.html#INICIO
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/c-034_2014.html#INICIO
javascript:insRow74()
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Es la sanción que consagra la ley por el no ejercicio oportuno del derecho de acción, 

en tanto al exceder los plazos preclusivos para acudir a la jurisdicción, se ve limitado 

el derecho que le asiste a toda persona de solicitar que sea definido un conflicto por 

el aparato jurisdiccional del poder público. Las normas de caducidad tienen 

fundamento en la seguridad jurídica que debe imperar en todo ordenamiento, en el 

sentido de impedir que situaciones permanezcan en el tiempo, sin que sean 

definidas judicialmente. En otros términos, el legislador establece unos plazos 

razonables para que las personas, en ejercicio de una determinada acción y, con el 

fin de satisfacer una pretensión específica, acudan a la jurisdicción a efectos de que 

el respectivo litigio o controversia, sea definido con carácter definitivo por el juez 

competente. Así las cosas, es la propia ley la que asigna una carga para que, ante 

la materialización de un determinado hecho, los interesados actúen con diligencia 

en cuanto a la reclamación efectiva de sus derechos, sin que las partes puedan 

convenir en su desconocimiento, modificación o alteración.” 

https://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/129/S3/07001-23-31-

000-2001-01356-01(25712).pdf 

 

 

C) (Sentencia 641 de 2002 Corte Constitucional) El derecho fundamental al debido 

proceso, es la regulación jurídica que de manera previa limita los poderes del 

Estado y establece las garantías de protección a los derechos de los individuos, 

de modo que ninguna de las actuaciones de las autoridades públicas dependa 

de su propio arbitrio, sino que se encuentren sujetas a los procedimientos 

señalados en la ley. 

 

D) Sentencia C-835 23 sept. 2003, emitida por la Corte Constitucional, 

declaró  inexequible  la  expresión  en  «cualquier  tiempo»,   que 

https://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/129/S3/07001-23-31-000-2001-01356-01(25712).pdf
https://www.consejodeestado.gov.co/documentos/boletines/129/S3/07001-23-31-000-2001-01356-01(25712).pdf
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consagraba el artículo 20 de la Ley 797/03, en donde se instituyó la 

figura de la acción de revisión. 

 

Así las cosas, La Sala de Casación Laboral  de la Corte Suprema de Justicia al 

desconocer que operó la caducidad de la acción y continuar el trámite de la acción 

de revisión incoada por la UGPP en contra de la hoy accionante, decidió bajo su 

propio arbitrio,  excediendo su poder de Estado. 

 

PRUEBAS 

 

Con el fin de establecer la vulneración de los derechos, solicito señor Juez se sirva 

tener en cuenta las siguientes pruebas: 

 

1) Sentencia de la Corte Suprema de Justicia 

2) Salvamento de Voto 

3) Sírvase solicitar y considerar el expediente del proceso de revisión. 

4) Sírvase verificar aplicativo de consulta a los procesos de la rama judicial 

con relación a los documentos publicados y la fecha de ejecutoria de la 

sentencia del proceso de revisión que se demanda en la presente tutela. 

 

 

PRETENSIONES 

 

Con fundamento en los hechos relacionados, solicito: 

 

PRIMERO: Tutelar mi derecho fundamental al debido proceso. 

SEGUNDO:  Declarar que por la caducidad de la acción es improcedente la 

continuación del trámite judicial propuesto en revisión por la UGPP en mi contra. 

TERCERO: Ordenar corregir el yerro en las fechas de ejecutoria de la sentencia 

impugnada. 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Fundamento esta acción en el artículo 86 de la Constitución  Política de 1991 y 

sus decretos reglamentarios 2591 y 306 de 1992. 

 

 

CUMPLIMIENTO AL ARTÍCULO 37 DE DECRETO 2591/91: JURAMENTO 

 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que no se ha presentado ninguna otra 

acción de tutela por los mismos hechos y derechos. 

 

ANEXOS 

 

 Copia de la sentencia, el salvamento de voto y el edicto relacionado en el 

acápite de pruebas. 

 Copia de mi cédula de ciudadanía. 

 

NOTIFICACIONES 

Dirección para recibir comunicaciones: 

ACCIONADO:  
 
SALA DE DECISIÓN, SECCIÓN O SUBSECCIÓN QUE CORRESPONDA 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 
Dirección física : Calle 12 Nº 7 – 65 Bogotá. 

Dirección 

electrónica: 

cortesuprema_notificaciones@cortesuprema.ramajudicial.gov.co 

 

 

ACCIONANTE: 

GLORIA OSPINA ROMÁN 
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Dirección física: Carrera 12 número 12 norte 73 Edificio Torre Versalles 

apartamento 601 barrio La Castellana, Armenia, Quindío. 

 

Dirección electrónica: claudiaospina2001@hotmail.com  

 

 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

GLORIA OSPINA ROMÁN 

C.C.# 24’290.244 

 

 

 

 

 

mailto:claudiaospina2001@hotmail.com


























































 

 

FERNANDO CASTILLO CADENA 

Magistrado ponente 

 

SALVAMENTO DE VOTO 

Revisión 

 

  Radicación n.° 82019 

 

Referencia: Revisión promovida por la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN 

SOCIAL - UGPP contra la sentencia del 12 de octubre de 

2006, proferida por la Sala Civil Familia Laboral del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Armenia dentro del proceso 

ordinario instaurado por GLORIA OSPINA ROMÁN contra 

CAJANAL EICE – EN LIQUIDACIÓN. 

 

Con el acostumbrado respeto, me aparto de la decisión 

mayoritaria adoptada por la Sala, en cuanto decidió dar 

trámite a la presente revisión y dispuso declarar fundada 

la causal prevista en el literal b) del artículo 20 de la Ley 797 

de 2003, alegada por la parte actora, tal y como lo manifesté 

en la sesión donde se debatió el tema, por las razones que a 

continuación expongo: 

 
 



                                                                                               Rad. 82019 

 

Salvamento de Voto 
 

 2 

Respecto del término que tiene la UGPP para adelantar 

la presente acción, debe tenerse en cuenta que, la sentencia 

C-835 23 sept. 2003, emitida por la Corte Constitucional, 

declaró inexequible la expresión en «cualquier tiempo», que 

consagraba el artículo 20 de la Ley 797/03, en donde se 

instituyó la figura de la acción de revisión, que ocupa nuestro 

estudio. 

 

Como fundamento de dicha decisión, la mencionada 

Corporación sostuvo: 

 

Ahora bien, según se ha visto el inciso tercero del artículo 20 
dispone que la revisión podrá solicitarse en cualquier tiempo. Es 

decir, que en relación con el procedimiento señalado para el 
recurso extraordinario de revisión no opera el término de dos años 

que prescribe el Código Contencioso Administrativo, ni el término 
de seis meses que prevé el artículo 32 de la ley 712 de 2001 para 
su interposición, cuando quiera que se trate de los actos 

estipulados como revisables en términos del artículo 20 de la ley 
797 de 2003. 

 
Entonces, la expresión "en cualquier tiempo", ¿es 

constitucional? La respuesta es no. 
 
En efecto, a partir del principio según el cual no hay 

derecho sin acción, ni acción sin prescripción o caducidad, 
salta a la vista la inseguridad jurídica en que se 

desplomaría el universo de los derechos adquiridos, de las 
situaciones jurídicas subjetivas ya consolidadas en cabeza 

de una persona, de la confianza legítima, y por supuesto, 
de la inmutabilidad que toda sentencia ejecutoriada merece 
al cabo de un tiempo debidamente determinado por la ley: 

la resolución de los conflictos de derecho no puede 
abandonarse a la suerte de un ad calendas graecas. 

Paradójicamente, considerando que el recurso extraordinario de 
revisión se instituyó para el restablecimiento de la justicia 

material, con la indeterminación que la norma exhibe se allanaría 
el camino para el advenimiento de lo contrario, pues, ¿de qué 
justicia social podría hablarse en un país en el que todos los actos 

que reconocen sumas periódicas de dinero o pensiones se 
hallarían sin remedio bajo la férula de una perpetua inseguridad 

jurídica? La norma bajo examen bien puede perseguir un fin 
constitucionalmente válido, como sería la defensa del Tesoro 

Público. Sin embargo, a la luz de sus consecuencias resulta 
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notoriamente irracional y desproporcionada. Valga recordar que el 
procedimiento es vehículo impulsor y definitorio de los derechos, 

deberes y garantías que la Constitución Política y la ley establecen 

a favor de las personas. (Negrillas fuera de texto original). 
 

En este orden de ideas la locución reseñada resulta lesiva 
del debido proceso (art. 29 C.P.), de la pronta y debida justicia (art. 

229 C.P.) y del imperio del Estado Social de Derecho que a todos 
nos concierne observar y mantener (art. 1 C.P.), en la medida en 

que desborda y contradice el campo de acción que el artículo 89 
superior le demarca al legislador, el cual, precisamente, le 
encomienda a éste la función de propugnar por la integridad del 

orden jurídico, que de suyo debe proteger los derechos de todas 
las personas frente a la acción u omisión de las autoridades 

públicas. Consecuentemente, la Corporación declarará la 
inexequibilidad de la expresión examinada. 

 
Igualmente, los vicios que afectan a la expresión "en 

cualquier tiempo", contenida en el tercer inciso del artículo 20 
impugnado, dada su conexidad temática y teleológica, hacen 
metástasis en la misma expresión "en cualquier tiempo", vertida 

en el primer inciso del mismo artículo; motivo por el cual la decisión 
de inexequibilidad las comprenderá por igual, según se verá en la 

parte resolutiva de esta sentencia. 
 
 

Consecuentemente, la solicitud de revisión que 
establece el artículo 20 acusado deberá formularla el 

respectivo funcionario, de acuerdo con la jurisdicción que 
envuelva al acto administrativo, dentro del término establecido en 
el artículo 187 del Código Contencioso Administrativo, o dentro 
del término previsto en el artículo 32 de la ley 712 de 2001. 

Términos que en todo caso tienen fuerza vinculante a partir 

de este fallo. (Negrillas y subrayado fuera de texto 
original). 

 

 

Y más adelante agrega: 
 

 
El artículo 20 de la Ley 797 de 2003 consagra una 

acción especial o sui génesis de revisión y ordena que se 
tramite por el procedimiento señalado para el recurso 

extraordinario de revisión por el respectivo código, esto es 
el procedimiento contencioso administrativo o laboral, o 
normas que los modifiquen y como quiera que se declaró 

inexequible la expresión en cualquier tiempo, mientras el 
legislador establece un nuevo plazo, se tendrá como tal el 

que el legislador contempla actualmente para el recurso 
extraordinario de revisión ante el Consejo de Estado o la 

Corte Suprema de Justicia, según sea el órgano competente 
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en cada caso. (Negrillas fuera de texto original). 
 

 
También precisa la Corte que ese plazo, comenzará a 

contarse a partir del día siguiente de la notificación de esta 

sentencia. (Negrillas y subrayado fuera de texto original). 
 
 

De lo anterior, fácilmente se puede concluir entonces 

que, el término para adelantar la presente acción, en 

materia laboral, es el establecido en el artículo 32 de la 

Ley 712/01, esto es, cinco (5) años contados desde la 

ejecutoria de la sentencia, hecho que ocurrió para el caso 

en cuestión, el 30 de marzo de 2009, como se desprende 

de la fecha en que se profirió el fallo del recurso 

extraordinario de casación por parte de esta corporación; 

por lo tanto, ese lapso de tiempo venció el 30 de marzo de 

2014. 

En este orden de ideas, en mi criterio, el término 

para impetrar la tantas veces mencionada revisión, ya 

caducó, por cuanto fue instaurada el 12 de junio de 2018, 

sin que sea de recibo, contabilizar ese tiempo desde 

cuando la UGPP asumió la defensa judicial de los asuntos 

de la Caja de Crédito Agrario Industrial y Minero, ya 

liquidada, conforme al Decreto 2842 del 6 de diciembre 

de 2013, como en asuntos similares se ha hecho, con 

base en lo asentado en la sentencia SU-427/16, puesto 

que, no puede el ciudadano sufrir las consecuencias de la 

omisión de la entidad encargada de ejercer las respectivas 

acciones para aquella época, por cuanto ello implica 

desconocer la sentencia de constitucionalidad, arriba 

referida, y de paso afectar los derechos adquiridos 
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otorgados en virtud de las decisiones judiciales 

debidamente ejecutoriadas, desconociéndose además el 

principio de confianza legítima y creando inseguridad 

jurídica. 

En este orden, a mi juicio, no había lugar a adelantar 

trámite alguno por parte de la Sala dentro de este asunto. 

En los anteriores términos, dejo consignado mi 

salvamento de voto. 

 

Fecha ut supra. 
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